








Derecho Mercantil / Handelsrecht 

Möglichkeiten zur Abbedingung des UN- 
Kaufrechts (Convention on contracts for  
the international sale of goods, CISG)

Deutsche Gerichte stellen hohe Anforderungen an die 
Möglichkeit der Abbedingung des UN-Kaufrechts. Ver-
einbaren Vertragsparteien, dass das jeweilige Vertrags-
verhältnis deutschem Recht unterliegen soll, ist das UN-
Kaufrecht anzuwenden, wenn eine strittige Sache in den 
Wirkungsbereich des zugehörigen Abkommens fällt und 
wenn seine Anwendung nicht ausdrücklich ausgeschlos-
sen wurde.

Das Oberlandesgericht Stuttgart hatte am 31. März 2008 zu 
entscheiden, ob UN-Kaufrecht auf einen Kaufvertrag über Kraft-
fahrzeuge anzuwenden war, welcher zwischen einem lettischen 
und einem deutschen Unternehmen geschlossen wurde. Das 

deutsche Unternehmen argumentierte, dass die Parteien das 
UN-Kaufrecht stillschweigend ausgeschlossen hatten, da deut-
sches Recht vereinbart worden war und deutsche Gerichte als 
Gerichtsstand vorgesehen waren. Nach Ansicht des deutschen 
Unternehmens war das UN-Kaufrecht dadurch stillschweigend 
ausgeschlossen worden. Das Oberlandesgericht Stuttgart wies 
diese Argumentation zurück und stellte sich auf den Standpunkt, 
dass das UN-Kaufrecht nur ausgeschlossen werden könne, wenn 
die Parteien dies ausdrücklich so vereinbaren, so zum Beispiel 
durch den Passus „der Vertrag soll dem Kaufrecht des Deutschen 
Bürgerlichen Gesetzbuches unterliegen“. 

Dr. Thomas Lennarz ist Rechtsanwalt 
bei CMS Hasche Sigle in Hamburg.
Thomas.Lennarz@cms-hs.com 

Derecho Mercantil / Handelsrecht 

Cómo excluir la Convención sobre los Contra-
tos de Venta Internacional de Mercaderías 

Los tribunales alemanes imponen elevados requisitos so-
bre la exclusión de la Convención sobre los Contratos 
de Compraventa Internacional de Mercaderías. Si las par-
tes acuerdan someter el contrato a la ley alemana, se apli-
cará dicha Convención siempre y cuando una cuestión dis-
cutida se encuentre dentro del ámbito de aplicación de 
la Convención y que esta norma haya sido excluida ex-
plícitamente por las partes.

El Tribunal Regional Superior de Stuttgart tuvo que decidir el 
31 de marzo de 2008 sobre si la citada Convención era aplicable 
en un contrato de compraventa de vehículos entre una empresa 
letona y una alemana. La compañía alemana sostenía que las 

partes excluían tácitamente la Convención sobre los Contratos 
de Compraventa Internacional de Mercaderías porque éstas 
habían acordado someter el contrato a la ley alemana y la juris-
dicción de los tribunales alemanes. En opinión de la empresa ale-
mana, de este modo, la Convención estaba tácitamente exclui-
da. El Tribunal Regional Superior de Stuttgart rechazó este argu-
mento y decidió que la Convención sólo puede ser excluida si 
las partes lo hacen de manera expresa, es decir, si establecen que 
“el contrato debe regirse por el derecho de compraventas del 
Código Civil Alemán”.

Dr. Thomas Lennarz es abogado 
del despacho de abogados 
CMS Hasche Sigle en Hamburgo.
Thomas.Lennarz@cms-hs.com 
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Mientras las inversiones en el marco da las relaciones económicas hispano-alemanas se movian antes 
en sentido único, de norte a sur, ahora son los inversores españoles quienes, más que nunca, despliegan 
su actividad en Alemania. Esta actividad inversora trae consigo la necesidad de obtener el asesoramiento 
juridico correspondiente.

Este libro proporciona un repertorio de modelos contractuales hispano-alemanes sobre Derecho de 
Sociedades. Los modelos contractuales que se ofrecen en esta obra cubren muchas de las situaciones 
estándar a las que se enfrentan los inversores españoles en Alemania. A su vez pueden servir para obtener 
una primera orientación en el Derecho de Sociedades alemán. En algunas notas a pie de página se 
ofrecen explicaciones sobre ciertas instituciones jurídicas desconocidas en los ordenamientos jurídicos 
derivados del Derecho Romano. La obra contiene traducciones completas al español de los contratos 
y formularios más habituales, advertencias sobre redacciones alternativas, un glosario bilingüe completo 
y un CD-Rom con todos los contratos que contiene el libro. Dr. Andreas Otto, Dr. Katharina Haneke 
y Nereida Sánchez trabajan como abogados, y el primero, además, como notario, en el bufete inter-
nacional CMS Hasche Sigle, asociado a la Cámera de Comercio Alemana para España.

Verlag C. H. Beck  |  Aranzadi: Modelos contractuales estándar de Derecho de Sociedades. 
Alemán – Español, 2008, 164 páginas, 78 euros, ISBN 978-84-8355-528-6

Indicación de las fuentes: Wirtschaft – economía, 06 / 2008, 76
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Wissen / Interesante saber

Verstärkung der deutsch-spanischen 
Gruppe 

Die deutsch-spanische Gruppe hat sich personell weiter ver-
stärkt. Seit Mai 2008 ist bei CMS Albiñana y Suárez de Lezo 
mit Philipp Schönnenbeck erstmals ein deutscher Rechtsanwalt 
tätig. Nach seiner Ausbildung an den Universitäten Osnabrück, 
Hannover und Lissabon sowie Stationen bei der internationalen 
Sozietät Lovells und bei der Deutschen Handelskammer für 
Spanien arbeitet Philipp Schönnenbeck jetzt in Madrid schwer-
punktmäßig im Bereich Handels- und Gesellschaftsrecht.

Gleichzeitig hat im Stuttgarter Büro von CMS Hasche Sigle Frau 
Kristina Landahl ihre Tätigkeit aufgenommen. Frau Landahl war 
zuvor in einer Kanzlei in der Nähe von Málaga tätig und bringt 
von dort umfassende Erfahrungen aus dem deutsch-spanischen 
Rechtsverkehr mit.

CMS steigt in M & A League Table 
kontinuierlich auf 

Die zum Jahresende veröffentlichten unterschiedlichen Rankings 
bestätigen die weiterhin erfolgreiche Entwicklung von CMS, 
insbesondere in Deutschland und Spanien. Nach Merger Market 
kletterte CMS im letzten Jahr europaweit vom 7. auf den 6. 
Platz, in Deutschland vom 5. auf den 2. Platz und in Spanien 
vom 13. auf den 11. Platz. Nach Bloomberg ist CMS europa-
weit vom 8. auf den 5. Platz, in Deutschland vom 3. auf den 
2. Platz und in Spanien vom 11. auf den 9. Platz aufgestiegen.

Bezogen auf die Anzahl der Beratungsfälle führt CMS Hasche 
Sigle bei drei Listen des von Bloomberg erhobenen deutschen 
Mid-Market-M&A-Rankings 2008. Die Wirtschaftskanzlei be-
legt bei den M&A-Deals bis zu 50 Mio. USD, bis zu 250 Mio. 
USD und bis zu 500 Mio. USD jeweils den ersten Platz. 
(Venture Capital Magazin 2 / 2009)

In eigener Sache / Sobre nosotros 

21Februar 2009 / Febrero 2009 Deutsch-spanische Gruppe / Grupo Hispano-Alemán  |  CMS



In eigener Sache / Sobre nosotros 

Refuerzo del grupo hispano-alemán 

El grupo hispano-alemán ha seguido consolidándose en el área 
de personal. Desde mayo de 2008, CMS Albiñana y Suárez de 
Lezo cuenta con la colaboración de Philipp Schönnenbeck, que 
supone por primera vez la incorporación de un abogado alemán 
en el despacho. Tras su formación en las universidades de 
Osnabrück, Hannover y Lisboa, y sus experiencias profesionales 
en el despacho internacional Lovells y en la Cámara de Comercio 
Alemana para España, Philipp Schönnenbeck trabaja ahora en 
la oficina de Madrid en el departamento de Derecho Mercantil 
y Derecho de Sociedades. 

Paralelamente, se ha incorporado al despacho de CMS Hasche 
Sigle, en Stuttgart, Kristina Landahl, quien, tras años de expe-
riencia en un bufete de abogados cerca de Málaga, hoy aporta 
a nuestro despacho sus conocimientos en las relaciones de ne-
gocios hispano-alemanas.

CMS continúa su ascenso en varias 
clasificaciones sobre fusiones y 
adquisiciones de empresas

Las distintas clasificaciones publicadas al acabar el año confirman 
el éxito continuado del desarrollo de CMS, particularmente en 
Alemania y en España. Merger Market informa que el año pasado 
CMS escaló, a nivel europeo, del séptimo al sexto puesto, en 
Alemania, pasó del quinto al segundo puesto y, en España, de 
la decimotercera a la undécima posición. Y según Bloomberg, 
CMS ascendió, a nivel europeo, del octavo al quinto puesto, en 
Alemania, lo hizo del tercer al segundo puesto, mientras que, en 
España, ha pasado del puesto número once a ocupar el noveno 
lugar.

CMS encabeza los tres listados del llamado Mid Market M&A 
Ranking de 2008 para Alemania, establecido por la empresa 
Bloomberg, respecto al número de casos en los que se ha pres-
tado asesoramiento. El bufete de abogados ocupa el primer 
puesto en el listado de negocios de fusiones y adquisiciones de 
empresas hasta 50 millones de dólares, 250 millones de dólares 
así como hasta 500 millones de dólares. 
(Venture Capital Magazin 2 / 2009)
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CMS ist der Verbund unabhängiger europäischer Rechts- und Steuerberatungssozietäten insbesondere für Unterneh-
men, Banken und Organisationen, die geschäftlich in Europa tätig sind oder es werden möchten. Wir verfügen über 
fundierte Kenntnisse der lokalen rechtlichen, steuerlichen und wirtschaftlichen Zusammenhänge. Mit 54 Büros in 
West- und Mitteleuropa sowie darüber hinaus bieten wir Ihnen mandantenorientierte Dienstleistungen durch eine 
international konsistente, individuell zugeschnittene Strategieberatung in 28 Ländern.

CMS mit Hauptsitz in Frankfurt am Main entstand 1999 und umfasst heute neun Sozietäten mit mehr als 2400 Anwäl-
tinnen und Anwälten: CMS Adonnino Ascoli & Cavasola Scamoni (Italien), CMS Albiñana & Suárez de Lezo S.L.P. (Spa-
nien), CMS Bureau Francis Lefebvre (Frankreich), CMS Cameron McKenna LLP (Vereinigtes Königreich), CMS DeBacker 
(Belgien), CMS Derks Star Busmann (Niederlande), CMS von Erlach Henrici AG (Schweiz), CMS Hasche Sigle (Deutsch-
land) und CMS Reich-Rohrwig Hainz (Österreich).

Die CMS Mitgliedsfirmen sind mit The Levant Lawyers mit Büros in Beirut, Abu Dhabi, Dubai und Kuwait assoziiert.

www.cmslegal.com

CMS es una organización de asesorías fiscales y bufetes de abogados europeos independientes, para empresas, bancos y 
demás instituciones que actualmente tengan actividades comerciales en Europa o bien pretendan establecerlas. CMS 
dispone de amplios concomimientos sobre las particularidades locales en temas legales, fiscales y económicos y ofrece, 
además, servicios a medida mediante un asesoramiento estratégico adaptado a las necesidades locales en 28 jurisdic-
ciones distintas y con un total de 54 despachos en Europa Central, Europa Occidental y el resto del mundo. 

CMS, con su sede central en Fráncfort del Meno, se fundó en 1999 y hoy cuenta con nueve bufetes con más de 2400 
abogados. Las nueve sociedades que componen la organización CMS son: CMS Adonnino Ascoli & Cavasola Scamoni 
(Italia), CMS Albiñana & Suárez de Lezo S.L.P. (España), CMS Bureau Francis Lefebvre (Francia), CMS Cameron McKenna 
LLP (Reino Unido), CMS DeBacker (Bélgica), CMS Derks Star Busmann (los Países Bajos), CMS von Erlach Henrici AG 
(Suiza), CMS Hasche Sigle (Alemania) y CMS Reich-Rohrwig Hainz (Austria).

Las empresas miembros de CMS son sociedades asociadas de The Levant Lawyers con oficinas en Beirut, Abu Dhabi, 
Dubai y Kuwait.

www.cmslegal.com


